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1. INTRODUCCIÓN
Para llevar a cabo una adecuada política preventiva, la empresa debe dotarse de un sistema de gestión que permita integrar la prevención en todos los niveles jerárquicos de la misma, optando por un sistema flexible y cambiante en función de las características de la empresa. Para garantizar la coparticipación de los trabajadores en la gestión de prevención, hay dos figuras representativas: los delegados de prevención y el Comité de Seguridad y Salud.
2. LA ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN

Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo por parte de medidas que adopte el empresario.
2.1 La organización de la prevención en la empresa

El deber de organización implica que el empresario adopte medidas para asegurar la seguridad y salud del trabajador. En las empresas, los sistemas organizativos de prevención es el conjunto de relaciones y personas que van a asegurar el cumplimiento de la política preventiva emprendida por el empresario.
Pero no solo el empresario puede encargarse de la organización de la materia preventiva en la empresa, sino que puede designar a varios trabajadores para llevarla a cabo, puede constituir un servicio de prevención propio, o bien recurrir a un externo y especializado. En cualquier caso, la organización de los servicios de prevención está determinada por el volumen de la plantilla de la empresa, por los riesgos de cada puesto de trabajo, por la organización del trabajo, y por la dispersión territorial de los CT. 
Asunción de funciones preventivas por el empresario: El empresario podrá asumir las funciones preventivas si posee la capacidad para detectar los riesgos existentes, si presta servicio en el CT de forma personal y directa, si la empresa tiene hasta 10 trabajadores, y si la actividad empresarial no se incluya en la lista de actividades peligrosas. 
Designación de encargados de la prevención: El empresario puede encomendar a uno o varios trabajadores el desarrollo de la actividad preventiva en la empresa, siempre y cuando éstos tengan la cualificación necesaria para desempeñar dicha actividad. Estos encargados tendrán derecho al acceso a la información y a la documentación precisa, a recibir formación actualizada, y tendrán la obligación de desempeñar fielmente su cargo con sigilo profesional a la par que deben colaborar entre sí y con los servicios de prevención. 

Servicios de Prevención propios (SPP): Puede optarse por constituir un Servicio de Prevención propio, siempre y cuando: la empresa tenga más de 500 trabajadores, o cuando lo decida la autoridad laboral. Sus miembros tendrán dedicación exclusiva y se deberá contar con dos de estas disciplinas al menos: medicina laboral, seguridad laboral, higiene industrial, ergonomía y psicosociología aplicada. 
Servicios de Prevención Ajenos a la empresa (SPA): En ocasiones, puede recurrirse a SPA cuando:
· Los trabajadores designados hayan sido ineficientes y no pueda crearse un SPP.

· Cuando la autoridad laboral lo ordene.

· Cuando se haya producid una asunción parcial de la actividad preventiva por parte del empresario y de los SPP. 

El SPA es una organización empresarial que concierta sus servicios preventivos a empresas ajenas, disponiendo, para ello, de todos los medios humanos y materiales necesarios, asesorando al empresario y a los trabajadores y sus representantes al respecto de la organización de la empresa en materia preventiva. 

Cualquiera que sea la modalidad organizativa en materia preventiva dispuesta, se deberá disponer de medios y recursos preventivos en los CT en los casos siguientes:

· Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados por la concurrencia de operaciones diversas.

· Cuando se realicen actividades consideradas legalmente como peligrosas.

· Cuando lo requiera la Inspección de Trabajo si las condiciones así lo exigen. 

Se consideran en la lista de actividades peligrosas las siguientes: trabajos con riesgos graves de caída desde altura; trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento; trabajos con riesgo de ahogamiento; trabajos en espacios confinados; y actividades en las que se utilicen máquinas sin declaración CE. 
Si el empresario no hubiese concertado el SPA, deberá someter su sistema de prevención al control de una auditoria o evaluación externa, con el fin de comprobar la eficacia y las deficiencias existentes en la empresa o detección de normas incumplidas para adoptar decisiones con objeto de perfeccionamiento y mejora. 

Junto a los representantes de trabajadores, se sitúan los delegados de prevención y el Comité de Seguridad y Salud:

Delegados de Prevención: Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en materia de PRL. Sus funciones son: 
· Colaborar con la empresa en mejora de la acción preventiva.

· Fomentar la cooperación de los trabajadores en este ámbito.

· Vigilancia y control del cumplimiento de la normativa preventiva.

· Ser consultados por el empresario antes de ejecutar sus decisiones. 

Comités de Seguridad y Salud: El Comité de Seguridad y Salud es un órgano paritario y colegiado de participación destinado a la consulta de las actuaciones de la empresa en materia de PRL. Será de constitución obligatoria en empresas con más de 50 trabajadores, formada por los delegados de prevención, y por el empresario. Sus funciones son:

· Participar en la elaboración, ejecución y evaluación de los planes de prevención.
· Promover iniciativas sobre procedimientos para la efectiva prevención de los riesgos, proponiendo mejoras y confecciones.

3. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES

Los derechos de los trabajadores en materia preventiva son:
· Derecho a la protección de la salud (CE, TRET, LPRL).

· Derecho a la vigilancia periódica de su salud (LPRL art. 22).

· Derecho de información, consulta y participación de los trabajadores (LPRL).

· Derecho de formación en materia preventiva (LPRL, art. 19).

· Derecho de resistencia (LPRL, art. 21) (interrumpir la actividad por caso de riesgo grave para su salud).

Las obligaciones de los trabajadores son:

· Utilizar adecuadamente los medios de trabajo y los dispositivos de seguridad.

· Informar de riesgos detectados al empresario o a los trabajadores designados.

· Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar condiciones laborales más seguras.

· Cumplir las órdenes y reglamentos de seguridad.

4. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO

Los derechos del empresario en materia preventiva son:
· Exigir del trabajador que cumpla con sus funciones del puesto de trabajo y respete las normas de seguridad e higiene.
· Derecho a la asistencia y colaboración técnica del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo y la Administración estatal y autonómica.

Las obligaciones del empresario en materia preventiva son: 
· La obligación general es proteger la seguridad y salud de sus trabajadores, especialmente a varios colectivos: embarazadas, mujeres en periodo de lactancia, menores de edad, minusválidos, menores y trabajadores temporales.

· Emprender medidas de emergencia, riesgo grave e inminente.

· Organización del soporte técnico, organizativo y personal de la actuación empresarial en materia de prevención. 

· Procedimientos de actuaciones preventivas, entre las que se incluyen: la implantación y aplicación de un plan de PRL, evaluación de riesgos, planificación, vigilancia de la salud, documentar la información de lo realizado, información, consulta, participación y formación de los trabajadores.

Cuando en un mismo CT desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa preventiva, estableciendo los medios de cooperación necesarios para ello en cuanto a la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. 
5. RESPONSABILIDADES LEGALES

Si se incumple la normativa preventiva pueden proporcionarse sanciones de carácter administrativo al empresario o al trabajador, dependiendo de la culpabilidad del caso en cuestión. Por otro lado, si se generan daños y perjuicios en el trabajador accidentado, podrá, aparte de percibir prestaciones de la SS, reclamar indemnizaciones de daños y perjuicios al sujeto responsable civil del incumplimiento. 
5.1 Responsabilidad de los trabajadores

Si el trabajador incumple la normativa en materia de PRL está realizando un incumplimiento laboral, tratándose de una infracción laboral susceptible de sanción por parte del empresario. 
5.2 Responsabilidad del empresario

Si el empresario incumple la normativa en materia de PRL puede tener responsabilidades legales tanto frente a sus trabajadores como frente a los poderes públicos, siendo agrupadas de la siguiente forma:
· De su obligación reparadora, se deriva una responsabilidad objetiva mediante las técnicas de la SS.

· De su obligación preventiva, se derivan: responsabilidad en materia de SS, responsabilidad administrativa, civil y penal.

Responsabilidad objetiva: El empresario está obligado a asegurar a todos sus trabajadores frente a los riesgos de AT y EP, bien con la SS, o una mutua, de forma que los daños sean reparados por la entidad correspondiente. 
Responsabilidad en materia de SS: En condiciones normales, la SS se encarga de los daños causados al trabajador por un AT, pero si la culpa viene por el empresario, éste se convierte en el responsable directo del pago de las prestaciones. Ello ocurre cuando, bien se ha incumplido la normativa preventiva tras una Inspección de Trabajo, cuando no se han realizado los preceptivos reconocimientos médicos y se produce un AT y/o EP (en tales casos, puede haber un recargo de un 30-50% de las prestaciones al trabajador), o bien cuando las causas de los hechos impliquen responsabilidad criminal o civil del empresario u otras personas. 
Responsabilidad administrativa: infracciones y sanciones: Hay una serie de conductas que están calificadas como infracciones. Estas pueden cometerlas: el empresario, los empresarios titulares de CT, los promotores y propietarios de obra, los  trabajadores autónomos, y los SPA. Dichas infracciones varían en función de la gravedad del hecho, su naturaleza, la entidad, el derecho afectado, entre otros factores, y pueden ser: 
· Infracción leve: suelen ser omisiones sin trascendencia grave para la salud de los trabajadores (falta de limpieza del CT, no comunicación con la autoridad laboral…). Prescribe al año. 

· Infracción grave: son las que más se producen. Pueden ser vulneración de las obligaciones formales en materia de prevención, vulneración de los derechos de los trabajadores a la información, formación y participación, entre otras. Prescriben a los 3 años.
· Infracción muy grave: supone la violación de la normativa legal, ejemplo de ello puede ser que la autoridad laboral haya cerrado el CT por incumplimiento de la normativa y el empresario siga abriendo su local de trabajo con normalidad sin haber reformado lo necesario para no violar la normativa vigente. Prescriben a los 5 años. 
La competencia sancionadora recae sobre la Administración laboral, ya sea a nivel provincial (Dirección Provincial de Trabajo), nacional (Dirección General), o el Ministro, según la cuantía de la sanción a imponer. 

Responsabilidad civil: Aun recibiendo las prestaciones de la SS, el trabajador puede reclamar indemnización de daños y perjuicios, siendo compatible con la primera, y con las sanciones administrativas o penales correspondientes. 
Responsabilidad penal: El Derecho Penal actúa frente a los ataques más intolerables contra los bienes jurídicos que la sociedad considera esenciales, en este caso, la vida, la salud y la integridad física de los trabajadores en el ámbito personal frente a atentados graves de otras personas (trabajadores, SPP, SPA, delegados de prevención…). Ejemplo de ello puede ser el delito doloso e imprudente que ponga en peligro la vida de algún trabajador, el delito de homicidio, el delito de lesiones, faltas contra las personas (muerte, lesiones…). 
5.3 Responsabilidades compartidas

En determinados casos, el empresario puede asumir una responsabilidad solidaria junto a otros empresarios: grupos de empresas, cesión ilegal de trabajadores, transmisión de empresas, casos de contratas y subcontratas, en relación a trabajadores de empresas de trabajo temporal… 
5.4 La compatibilidad de responsabilidades

La responsabilidad civil, administrativa y por recargos en las prestaciones de la SS son independientes y compatibles entre sí. Todas éstas, excepto la administrativa, son compatibles con la responsabilidad penal. Además de estas responsabilidades empresariales, los trabajadores disponen de otros mecanismos para reaccionar contra las empresas infractoras, como: las acciones propias del conflicto laboral, la paralización del trabajo por decisión individual o colectiva, o la rescisión del CT por justa causa.
6. CONCLUSIONES

Para lograr una acción preventiva eficaz en la empresa, es necesario que estén implicados todos los miembros de la misma y que el modelo organizativo sea elegido en función de las características de la empresa y los riesgos que contenga. La responsabilidad en materia de seguridad y salud laboral es importante por la reparación de daños sufridos y por incentivar el cumplimiento de dicha normativa. 
